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2.4   El organizador semanal permitirá una identificación inequívoca de las cuatro tomas de 
los medicamentos: “desayuno, comida, cena y al acostarse”, mediante unos pictogramas similares a 
los referidos en el anexo 1 de este documento. Esta información será grabada y/o serigrafiada, de 
forma que no se altere con el tiempo, los lavados o el uso, en cada uno de los cuatro compartimentos 
de los pastilleros extraíbles, en los que también se añadirá esta información en lenguaje braille (anexo 
2). 

2.5 La empresa adjudicataria deberá suministrar el organizador semanal en dos colores 
netamente diferentes, con el fin de evitar la confusión en el uso por parte de grupos familiares en los 
cuales existan dos pacientes que lo requieran. Estos dos colores no podrán ser rojo y verde, para 
facilitar la accesibilidad a las personas con el Daltonismo más prevalente. Esta diferenciación de 
colores se mantendrá en todas las partes separables del organizador semanal, de forma que la 
grabación y/o serigrafiado en los pastilleros extraíbles será acorde con los colores de la bandeja sólida 
o se utilizará una gama de colores en los componentes que permita una diferenciación clara de las dos 
versiones de los organizadores semanales. 

2.6   Los pastilleros semanales deben encajar en su soporte o bandeja sólida de tal forma que 
no se caigan al poner el organizador semanal boca abajo y agitarlo. De la misma forma, los 
compartimentos individuales no deben abrirse al caer al suelo el organizador semanal o al ponerlo 
boca abajo y agitarlo. La tapa de cada compartimento individual debe hacer un clic audible al cerrarse 
para confirmar su cierre y debe tener una pestaña que facilite su apertura. 

2.7   Los pastilleros extraíbles serán transparentes o translúcidos, de forma que pueda 
identificarse claramente tanto la información grabada y/o serigrafiada sobre ellos (día de la semana y 
toma), como si contienen o no medicación. 

2.8   Con respecto al tamaño y forma, se aceptarán formatos que cumplan los siguientes 
requisitos: 

 La capacidad o volumen mínimo de cada compartimento individual será de 15 cm3 y ninguna 
de las tres dimensiones del espacio será inferior a 24 mm, de manera que pueda alojar un 
número suficiente de formas farmacéuticas. 

 Las dimensiones máximas del organizador completo con su soporte o bandeja sólida serán 
de 250 mm x 165 mm x 40 mm, de forma que se pueda transportar fácilmente e introducir en 
bolsos, mochilas o maletas. 
 

2.9   Los organizadores semanales incluirán una personalización para la Comunidad de Madrid 
consistente en una grabación y/o serigrafiado en el soporte o bandeja sólida del logo específico del 
Programa de Atención al Mayor Polimedicado, del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid (COFM) 
y de Salud Madrid (anexo 1). Además, en la parte posterior del soporte o bandeja sólida, deberán estar 
grabadas y/o serigrafiadas las siguientes advertencias en texto y en lenguaje Braille (anexo 2): 

 Mantener lejos de fuentes de calor y humedad. 
 Mantener fuera del alcance de los niños. 

 

2.10   El organizador semanal se suministrará envasado en una caja de cartón reciclable que evite 
su deterioro. Este embalaje deberá ir también personalizado con los logotipos del Programa de 
Atención al Mayor Polimedicado, del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid (COFM) y de Salud 
Madrid (anexo 1). 
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2.11 El contratista se compromete a garantizar la exclusividad del producto personalizado para el 
Programa, de forma que no podrá ser utilizado este modelo en otra campaña ni por otros 
proveedores. 

 

 

Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA 

Por Suplencia (Resolución 376/2024 de 13 de junio, de la Viceconsejera de Sanidad) 

EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

   

 

 

 

Fdo.: José Nieves González 
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ANEXO 1. LOGOS Y PICTOGRAMAS

Logotipos para incluir en los organizadores semanales de medicación, tanto en el soporte o bandeja 
sólida como en el envase de cartón

          

         

Símbolos correspondientes a desayuno, comida, cena y acostarse, que deben incluirse en cada uno de 
los cuatro compartimentos de los pastilleros extraíbles del organizador

Pictograma del 
desayuno

Pictograma de la 
comida Pictograma de la cena Pictograma al 

acostarse
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ANEXO 2. FUENTES BRAILLE 

Desayuno Comida Cena Al acostarse 

   
 

 

 

Mantener lejos de fuentes de calor y humedad: 

  

 

Mantener fuera del alcance de los niños 
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